RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007570, Ent. N°5949/14)

VISTO: las actuaciones de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº16/2014 del Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR) para la contratación del servicio de atención al usuario en el CHPR, en el marco de un proyecto educativo laboral;
RESULTANDO: 1) que el término de la contratación, según el pliego de condiciones particulares, es de doce meses, prorrogable automáticamente por doce meses más, salvo manifestación en contrario de las partes contratantes;

2) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas, realizado con fecha 25 de julio de 2014, se presentaron cuatro ofertas: Gis, Nafenir S.A., Grupo Transamerican  (Teregal SA)  y  Fundación PLEMMU;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14 de agosto de 2014, desestima la oferta de Gis pues carece de firma, no presenta depósito de garantía de mantenimiento de oferta y los antecedentes no están documentados, y aconseja adjudicar a PLEMUU, por obtener el mayor puntaje de ponderación, que cotiza precio valor hora $219,oo exento de impuestos;
4)  que se estima un gasto mensual de $2.973.582,oo exento de impuestos y para el período de 12 meses $35:682.984, que se atenderá con cargo al Objeto del gasto 291;
5)  que se dio la vista del Artículo 67 del TOCAF sin que se presentaran observaciones;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que no merece objeciones legales;                                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado que, una vez dictada la Resolución por el ordenador competente, intervenga el gasto derivado de la Licitación Pública Nº16/2014,  adjudicada a la fundación PLEMUU, por un monto estimado por doce meses de $35:682.984 exento de impuestos, su eventual prórroga y reajustes, previo control de su imputación en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “En aplicación de la norma , inconstitucional según criterio de la mayoría de este Cuerpo que obliga a los Ministros a fundar sus votos negativos, procedo en esta instancia a fundar el voto negativo emitido en ocasión del tratamiento de la Carpeta Nº7570 tratada en Sesión de fecha 15 de octubre de 2014.

En dicha carpeta se tratan las actuaciones de ASSE relativas a la Licitación Pública Nº 16/2014 del Centro Hospitalario Pereira Rossell para la contratación del servicio de atención al usuario en el Hospital, “en el marco de un proyecto educativo laboral”

La respectiva Licitación fue adjudicada a la Fundaciòn PLEMMU (tercera en precio) por obtener el mayor puntaje de ponderación.

El Tribunal decidió no formular observaciones y cometer al Cr. Delegado la intervención del gasto previo control de la Resoluciòn definitiva del Organismo  e imputación del gasto a rubro con disponibilidad suficiente.

Mi voto negativo se fundamenta  en que que la licitación en estudio resulta  violatoria de principios contenidos en el TOCAF para el procedimiento licitatorio.

En efecto, entiendo violatorio del principio de transparencia, asì como violatorio del principio de libre concurrencia,  adjudicar en este caso un servicio de atención al usuario,  a partir de la ponderación superlativa que se realiza del “proyecto educativo laboral” (20 puntos  para PLEMMU y 0 para las restantes empresas ) circunscripto además dicho ítem a la experiencia en los últimos cinco años en proyectos similares

Entiendo que la Licitación en estudio  constituye un procedimiento en que se divide su objeto en cuestiones absolutamente diferentes  lo que implica que empresas que se dedican específicamente a la contratación de personal se vean obligadas a desarrollar actividades que nada tienen que ver con el rubro en que trabajan y esto queda de manifiesto en situaciones similares (contratación de servicios de limpieza) donde también en algunos casos se adjudica en base a la ponderación del proyecto educativo.

Ello supone en primer lugar que se reduzca notoriamente la cantidad de oferentes (que no tienen formulados proyectos educativos puesto que no es su competencia) puede ser objeto de sospechas respecto  cierto dirigismo de la contratación a los efectos de favorecer a empresas cooperativas o como en este caso fundaciones, calificada en tercer lugar respecto al precio.

ASSE , desde el punto de vista de este Ministro debería dividir el objeto en dos licitaciones diferentes si entiende que el “proyecto educativo laboral” resulta imprescindible y limitarse a calificar a los oferentes – en èsta y otras situaciones similares -  de acuerdo al precio y a  la calidad del servicio principal, que sin lugar a dudas es la contratación del servicio de atención al usuario.  
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